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SECCIÓN DOCTRINAL 

REGLAMENTO G E N E R A L 
p a t a t<x ot-aan/ixacíon. xj 'véaime.n, 

Je la* Junta» de oüta» 

(CONCLUSIÓN) 

CAPITULO V I H . 

C u s t o d i a y m o v i m i e n t o d o l o s f o n d o s q u e 
a d m i n i s t r e n l a s J u n t a s 

Ari. .S7 Los fondos que administren las Juntas de 
Obras de Puertos se custodiarán en las respectivas su
cursales de provincia de la Caja general de Depósitos, 
en dond,e existirán en cuenta oon-iente, sin interés, á 
tenor dí) lo pi'evenido en la ley de 2 de Agosto de 1886 

Art . 38 Para realizar el movimiento de fondos produ
cidos por ingresos y pagos do carácter ordinario que 
la diaria recaudación y las necesidades de las obras j 
servicios requieran, las Juntas abrirán en las sucursa
les del Banr-.o de España cíientas corrientes, sin interés 
en las que deberán existir solamente los fondos, que se 
conceptúen necesarios' para el pago de las atenciones 
mensuales. •: 

Estas cuentas se abrirán á nombre de dichas Juntas 
de obi;;as.,t,omándose nota en las sucursales.del Banco de 
las firmiis del I^residente, Vocal In terventor y Secreta
rio Cop^dpr^:,qiipí ptecedidas 4^ las;resp|ectivasaflte-
firmas, ^ aiitorizafán las ordenes y oheque« de en t r ada ' j ' 
salida d.e..,caudnles, , •••-• 

Art. S.y). .En Ifts .s.esiones que celebren: las Juntas pá: 
xa acordar pagos,,,el. V^cal In terventor y Secretario 
Contiidor, manifestarán el saldo de la cuenta corriente 
con la sucursal del Banco, de España en el día anterior 
á aquel en que se celebre la se ñon. 

Si la cantidad disponible en esta cuenta fuera sensir 
blemente mayor que el importe de los pagos que pro
ceda autorizar, la Jun t a acordará llevar á la reserva de 
la Caja de Depósitos la suma que prudencialmente juz
gue conveniente, en vista de las probabilidades de in
gresos inmediatos en la cuenta y de las atenciones de 
abono urgente y de probable presentación que se ha
yan de satisfacer en suspenso y con libramientos á jus
tificar. 

Si el saldo disponible en la cuenta del Banco fuera me
nor que el importe de los pagos que se hayan de acor
dar, la Jun ta dispondrá el ingreso de la cantidad nece
saria de los fondos e.'tlstentes en la reserva de la Caja 
de Depósitos para atender á aquellos pagos y á las ñeco 
sidades de carácter eventual ó urgente mencionadas 
en el párrafo anterior. 

Art. 40. Los ingresos de fondos en las cuentas co
rr ientes de las Sucursales del Banco de España se ha
rán generalmente por el Depositario Pagador, cuando 
lo ordene el Presidente dé la Junta , en oficio talonario 
autorizado por él y por el Secretario Contador, Cumpli
mentada ésta orden con la realización material del in
greso, el Depositario-Pagador presentará sucesivamen
te el correspondiente talón resguardo, expedido por el 
Banco, al Vocal-Interventor, al Secretario Contador y 
al Presidente, los que respectivamente firmarán, con. 
la fecha, las notas de «intervine», «tomé razon« y «en
terado». El talón resguardo quedará en poder del De
positario-Pagador, y producirá efectos de documentos 
de descargo solo en el caso de que contenga las tres 
notas anteriormente relacionadas. 

Los ingresos procedentes do la recaudación en cada 
día de los arbitrios de las Juntas de puertos se harán 
diariamente por los recaudadores en la cuenta corrien
te de las siicursales del Banco de España, en la. forma 
prevenida en los articules 46 y 47 de este reglamento. 

Art. 41. Los pagos por atenciones de las obras y 
servicio á cargo de las Juntas de los puei-tos se efectua
rán en la Caja de la Jun ta por el Depositario-PagadüJ' 
y se realizarán, ó.con numerarlo ó con cheques á cargó 
de la cuenta corriente de la Sucursal del Banco de 
.España. 

Se harán efectivos los pagos de personal por nóminas 
y relaciones de jornales y los pagos de material cuyij 
importe sea menor de 2.500 pesetas, y por cheques á 
cargo de la cuenta corriente del Banco de España se 
abonarán los pagos de material que excedan de ésta 
última suma, y las certificaciones por obras nuevas con
tratadas ó por suministros de material concursado. 

Art. 42, Para ret i rar fondos de las cuentas co
rrientes de las sucursales del Banco de España con ob
jeto dé r&alízár aquellos pagos que deban hacerse en 
nuínerario en la caja del Depositario-Pagador, el P r e 
sidente y e l Secretario Contador extenderán, con el 
«intepvine» del Vocal Interventor , el correspondiente 
cargarém,e'á nombre del Depositario-Pagador, el cual 
firmará-íen este documento el «Recibí» contra la entre
ga de un cheíjue de igual importe debidamente autori-
za(ío. 

Art. 43. Cuando los fondos que so han de retirar de 
las cuentas corrientes del Banco de España se destinen 


